
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 19 de julio de 2010 sobre notificación de resolución 
de archivo en el expediente n.º RF-09-0019-PC, de concesión 
de subvención. (2010082626)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
Resolución recaída en el expediente RF-09-0019-PC a “Electromuebles Levgim, S.L.” sobre
concesión de Ayuda en la Línea de Reestructuración Financiera (Tipo de expediente apoyo al
circulante préstamo), se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre de 1992) modifi-
cada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), la Resolución de
fecha 3 de mayo de 2010, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

“RESUELVO: 

Declarar archivado el expediente n.º RF-09-0019-PC en base a lo establecido en el artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero).

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, a tenor
de la dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE núm. 285, de 27 de noviembre), así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura
(BOE núm. 92, de 17 de abril de 2002).

Mérida, a 3 de mayo de 2010. La Directora General de Empresa, Fdo.: Ana María Alejandre
Bueno”.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el Servicio de Incentivos y Finan-
ciación Empresarial de la Dirección General de Competitividad Empresarial, sito en Avda. de
Roma, s/n., Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 19 de julio de 2010. El Jefe del Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

Jueves, 5 de agosto de 2010
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